
N9-sotro~, liMéRITO Dli JliSÚS Vl:LÁSQUliZ MONTERRóZA, conoqicfo por EM~RITQ DE . 

JESÚS VELÁSQUEZ MONTERRóSA, r11áyor de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad 

Apocferado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PóRTUARIA 

AUTÓNOMA, institución de derecho piíblico, con personalidad Jurfdica propia y con 

earáct!'lr autónomo, de nacionalidad salvadorería, de e.st<a dornkilio, con Número de 

(dentificatión nib.utaria tero $éis uno cuatro-uno cuatro cero dos tres sietfücero cero 

siete0 ocho, que en el trclnscurso de este Jnstrumento podrá denominarse_ "la CEPA" O "la 

comísión\ y, ANÍBAL DE JESÚS ZUNIGA, mayor de (;)dad, Cqmerciaote, de rwcionalidad 

Presidente, y pór lo tanto, Repr(;)sentante Legal ¡fo lél sociedad que gira bajo la. 

denominación de "CENTRÓ COMERCIAL FERRETERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIAIRE\ que puede abreviarse"CENTRÓ COJÍ,JERCíALFERRliTERO, S.A; DE 

C.V." Y "CECOFESA, DE C.V."< de nacionalidad saJvadorefta y de este domicilio, ton 

contratista", por medio de este instrumento .convenil)101> en celebrar el ·CONTRATO DE 

SllM~NISTRó l>E PRPDUC:TQS QUÍI\IIICÓS Y MATERIALES DE LIMPIEZA PARA CEPA, 
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c¡ue en adelante podré denominar$e \iJ Contrato", adj11dicado en virtud d(JI proqaso de 

licit;wfón Públiq, CEPA lP 0 2aao¡8, el cual se regirá de conformidad a la Ley de 

Adquisiéi611es y Contrataciones de la Administración Púb.lic¡¡, q1.Je en adelártte podrá 

denomlnarse "LACAP\ y en espedal a l¡¡s oblig¡¡dones, condiciones y pactos siguientes: 

PIUI\/IERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del Contrato és c¡Ué la Contratista realke 

el suministro de prodüé:'tos químkos y materiales de limpie;:a para C6PA, de aet1erdo al 

siguiente detalle: 

a) Lote l: Aeropuerto lnterhadonal de El Salvádor, Monseñor Óscar Arnulfci Romé1'0 y 

G.aldámez. 

b) Lote 2.: Puerto ele Acajutla, 

e) Lote 3: Oficina Centra l. 

19 DE:STAPAbOíl DE CAÑER!AS 

21 HUACAL PLÁSTICQ NQ. l. 

24 

d) Lote4: Pllerto de La UhÍóri. 

Sumínistro que deberá' réalizars.e de atuérdo a lo estábJeddo en las -Basiis de Lídt.ación 

Pública CEPÁ LP-28/2018, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: 
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/3 Hf! 'AtÚq ó 
DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los. srguientes dowmentQS .5§ CQl1siderl'!rán .~rt¡ ---.......: . J 
integrante dél (Qhtrato;J) .Bases de Lidtadóh Pública CEPA LP"28/2018 "SUM!NISTR~"fu~rxE~.gt 

PRQt)UC1Q!l QUÍMICO(> Y MA1ER1ALES Dt LIM~I.EZ'A PARA CEPA Y FÉNAÓESAL", eh 

adelánte "las Bases''., aprobadas pór la Junta Directiva de CEPA mediante punto 

dí:lclh'lotercerq del ;icta dqs mil novecientos treinta y dos, corresporíaiente á la sesión 

celebrada el ~inc9 ge j1JQ[Q c1., dqs rnil di<'ciqchq; ll) Acl,midqn nqmero @Q de fech¡¡ 

veinte de junro de dos mil dfeckrcho,. adehdas y/o enmiendas,, si las hubieser:i; J)l) Qfert¡¡ 

presentada pQr la Contratista \i!I veií1tiotho de. Junio de dos. mil diedotho; IV) Punto 

décimo del acta número dos mil novedEantos cJncuentayuno, cqrrespqndíente (! la sesión 

dri Junta óirettlva dEi CEPA de feohá veintiuno de agosto de dós mil dieEiocho, por medio 

/;!el cual se le sld)udicóparcialmenteo'l.la <:ontratista la UéJtación Pública CEPA LP-28/2018¡ 

V) Nótifrtáción de Aqjuditación con número de referenci<l IJAG!cl319/2018,. emitid<1 por la 

UACJ er 2} di:: agosto de 2018, y recibit!a por la Contratistá en ésa misma fecha; Vl) las 

Gararifí;as gue presenta la Contn,tisti]; Vll) Resol~don.es modifi.cativas emitidas por J:c¡ 

Junta Directiva de CEPA, en caso que las haya;. y, Vlll) Modifi~¡¡ciorigs al Contratp, sí Jas 

hµbieri::. TERCERA: PREClO Y FORMA DE PÁGÓ. l) PRECIO: La. CEPA pagará a la 

Contratista en nioneda de c.urso legal, a través de .la Unicfod Fin,mciera lnstitucioni'\I (l!Fl) 

Uh monto total de SE[S MIL DOSCIENTOS CUARENTA y CINCO DOLARES DE,LQS 

ESTADOS UNIDOS OEAMERléA ée>N TREINTAV OCHÓCEf•ftÁVÓS DE DÓLAR (US $ 

6,245.38), sin induir el Impuesto a la Transferencia d!l Blenes Muebfos y a I? Prest¡¡cion d<'! 

Servidos (ÍVA). 11) FóRMA DE PAGO:. i) Se efectuarán pagos párdalés por el suministro 

cqnttatadó contr.a entrega .de las A<;tas d.e Recepción Pardal o eJ .Acta de Receptión 

Definitiva. Para los pagos, es nec-esario que. la tontrafüta p,resente. Jqs don¡mentos de 

cobtQ al Administra.dar dél Contrato,. quien Io.s -revi.$ará y rémlfüá a la UF!, debiendo la 

Contratistíl ~nE¡Xilt la sigurE)nte d9cument<1dé>n: a) El tonespor,diehte docu.mento dé 

cobro (Comprobante de Crédito Fiscal); b) Copia del presente t9ntratQ y sus, 

rn9i:Jíff@cionE)s si hqbiesen; J':) Solicitud de ¡:iago í:ln origína'I y una ,opiá; y, d) Atta de 

Recepción Parcialo Definitiva y su~ <1nel<QS:; según !;!J qasp, Los. doc.um!;ll'ltqs de Tos literales 
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a) y d), deber#n estar firm<1dos y sellado$ por el Administrador del C;ontrato y la 

Contratista. ji) la Contratista, al presentar el documento de pago correspondiente 

(Cbmptobíüite dé Crédito Fiscal), deberá asegurarse de que dic:;hbs doWmentos cumplan 

con Jo establecido en. e\ artículo l14 lit'3rales a) y b) del ordinaJ 6 dE:I Código Tributario; 

para tal efeGto, se proporcionará la información que la CEPA tlene registrada en la 

Direcci6n .General dé Jmpuestos Ihtetnos· del Ministerio .d.e Hadenda: (a) Nombre: 

Comisión Ejeq;tiva fortu_aria Autónoma. (b) Oirección: 8ouleyard de Lor Héroes; Co/qnia 

Miramónte, Edificio Torre Rbble, San Salvadot. (e) NIT: 0614c140237-007-Bc (d) NRC 243-7. 

(e} Giró: terv/dóS, para el Transporte NcP. (P Cónfribuyentir G.rande. Todo lo anterior; sin 

rierjyicio dsi la ¡¡pJic;ación de cualquier normativa legal vigente en aspectos tributarios, 

fiscales y municipales. iii) La CEPA río recibirá dotlJrilehtbs que no cuenten con la 

inform;,ción ante~ descrita. y no <JCElPtará contrapropuestqs diferentes a l,is antes 

expuestas en relación a la forma de pago, CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 

l) MODIFICACIÓN. DE CCÍMÚN ACUERDO ENTRE .LAS PARTES: El Contrato podrá ser 

modificado de conformidad r:on lo e.stablecido en eJ artículo 83,A de la lACAP; pudiendo 

incrementarse hasta en un )/eirité por dento .(20%) del monto del objetó tó.ntractual. En tal 

ca,o, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa"!ª cual se relaciorn¡rá en 
el instrument9 modi1ícativo qu.e @rá firmado por ambas partes, II) MODIFICACIÓN 

UNILATERAU queda cdrwenido por ambas p;¡rtes qUe ciJ~ndo el interés públic::o lb hidera 

nec13s¡¡rio, s.ea por necilsidades nuevas, causas imprevíst.:rs u otras drqmstandos, la q:PA 

podrá modífícar de forma unilateral el Contrato, érilitiéndo al éfecto. la. resolución 

correspondiente, la que formará parte inte¡jrante d!;'!í presente Contrato; siempre que 

dichas rnodJfiGicipnes no c9ntraveng¡¡n los preceptos estabJecidos en los ¡¡rtículos 83-Ay 

83-.B dé la LACAP. QUINTA¡ LUGAR, PLAZO V CALENDARIO DE ENTREGA. DEL 

SUMINISTRO .. I) LUGAR Y HORARIO D.E ENTREGA:. Las e11trEJg~s d!;'!I surninjst,o se 

rea,lizaráo e~ !as siguientes dir!;'cdon.es: 

1 AeropUerfo rnternijc(óiíal a~ l'I ~n eJAlmácén de M;iterial~s ael Mrbpuerio Internádpnal de E! 
Salvador, Monseñor óscar Mnulfo Salva,:jor, Mons~ñór ó.scar Arriulfo Romero V Garnám~~. 
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Rptnero;y páldámez(A!ES,MOAR0) ubká\10 ~n Si111 Lúis Talpa, dépiírtamentó de La Paz. 

Puerto de AcJjutla, 

bíicina Centr;il. 

Puerto dé La l!nio~ (PLl!) 

Hotl!rio. para entregas,.de 8:3ó a.m. a 12:dó m.,y de 1:00 p.m. a 
3:úd p.m. 
En el Áltnatén d~ Materlalias; de! Puértó de Ac;ajutl~, Reeinto, 
Portuario Acajutla; Solisonate, 

Hor.ar,opara.eniregas: de 7:30a.m. a ií:OO a.m. yde 1;dO p.m. 
a 3:00 n.m. 
Aimac6n de Materlaies de p/iíiina CéhtraJ, uJ:>icado érí el tqt¡¡110 
d,el Edili<o Tqrre Roblé, Méttocentro,.SaiJ Salvádqr. 

Horario para entregas: de s,:30 a.m. a 12:0ü m. y de 1:30 p.m. a 
$:oó:o,m. ·· · 
Sección Rec~rsos Humanos, ubi(:áda én .el .Edilido 
Actmlnis\MiVg gel Pueirtq pe La l!hión. · · · 

Horaiio nara entrenas: de 8i3Ó a.m. a 12:dO.m. 
IIJ PLAZó CIJN1RACTUAL: El plázó tontractu.al será a partir .dé lá Orden de Inicio hasta el 

:!1 de tj)cien1bre .c1.e Zóf$. UI) CALENDARIO D~ ENTREGA: La Contratisté) deberá cumplir 

i1oh la progiamadón de entregas del suministrn est¡¡bJedda er:i las Especifica.ciones 

Técnicas contenidas en la Secd6n N de fc1s Bases de Licitación. Pública CEPA LP-28/2018. 

SEXTA: OROEN DE lNitlO. El Administrador del Cootr,ato <=rríitirá y hOtificará 1.á Orden de 

Inkio a la Cóotratísta, y remitirá una c.ópia a la UAC!. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL 

SUMINISTRO Y PLAZOS Df. REVISIÓN. 1) RECtPCJÓN PARCIAL PROVISIONAL: La 

recepción de este suministro, se hará de forma parcial d\'l actierdo .al calendario de 

eñtre~as esrableddo .en Jas Especificadories Teénlcas cohtehídas en la Sección IV de las 

Bas11s d.e Lidtacion Pública CEPA LP-28/ZúJS. Los Ac/ministradores. de contrato 

respectivos, llevarán el control establecido por CEfíAr el cqal deberá ser adjuntado a las 

Acti'ls de Recepción Pardales, f'tovisionales y/o Definitiva. Para ca'da entrega de suministro 

se rev11ntar:á el A.0ta efe R!é>cepdón Pareja! tQrresppndienie, la. que d.\!b.erá s.er fJnn~da por 

fa Cóhtratistaiel Supetvísor ae Ja CEPA si lo hubiere y·el Adminístracjor de.! c,mtrato. Los 

AdrnJnistradores· del Contrato de.b<=rá.tí remitir copíii de las áctas a la UAq para .el 

respectivo expec/icmte. JI) PLAZO DÉ REVISIÓN: A partir e/e J¡¡ fE!gha de cada Aci1a d.e la 

Recéptión Parcial Provisiohal, ia CEPA dispondrá de Cm plázo máximo de CINCO {~l OÍA$ 

C:ALE;ÑPARIP pani .revl~¡¡r el suministro y hacer las. obsetvadones cortespondiehtes. rn 
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caso qw el Administrador del Contrato comprobase defectos e irregularidades en el 

suministro, éste procederá, dentro del plazo de revisión, á efectuar el reclamo a ta 

Corttr¡¡tista en fdrma _escrita y remitir copia. del mismo a la UACI; d.e ac.uerdo a las 

atribuc[ool'!s conferid¡¡s en el numEJraJ 6.10.1.8 del ''Manual de Procedimientos para el Ciclo 

dé Gestión de Adquísidohes y Cótítratadones dé las Instituciones de la Administración 

Púbiica'', de.hiendo la (ói1tratista slJbsanarJas en un plazo no mayor de 011,z (1Q) OjAS 

CALENOAR!O. Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades comprobados 

en ei plazo para la entrega del suministro, éste. se tendrá. por incwmplido; pudiencio la 

CEPA corregir los defectos o irregularidatjgs a través .de un tercero o por cvalquier otra 

forma, cargando el costo dé ello a la Contratista, el cual será deduc:ido de. eualquiersuma 

que se le .,déude o haciendo efectiva. las Garantías respectivas, sin perjuidq de la 

cadqcídad del Contrato. con responsabilid<Jd de la Contn;ltista. Lo anterior no impédirá la 

imposición dé las multas corresp.ondientes, Ill) RECEPCIÓN PARCIAL: Ühá Vez levantada él 

Acta dr:! Recepción P;,réi<1I Provisional y transcurriqo el plazo máximo de CINC.O (5) OÍAS 

C.ALENJ:>ARIO para la revisión, _sin que se hayan comprobado défeétos o irregularidades 

en el suministro, o subs.anados que fueren estos por la Contratista dentro del p[¡¡zo 

establecido para tal efocto, se procecierá a la recepción pardal mediante acta de 

recepción, adjuntando el cuadró de dóntról correspondiente, que deberá reflejar lá 

cantidad suministrada .. a entera satisfacción de la cgPA. El Administrador del Contrato 

deberá remitir copia del Acta de Recepción Pardal a la UACI, para él respectivo 

expediente. IV) RECEPCIÓN DEFINITIVA Una vez Jeváhtada la última Atta de Recepdón 

Partfal Provisional y tran,curritjo <e) plazo máximo de ClNC:0 (5) PÍAS CALl;NDAIUO para 

la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidadés en el suministro, o 

subsanados que füeréh éstos por la Contratísta dentro dál pláZó establecido para tal 

efocto, se proceder~ a la recepción definitiva mecliante <1da de recepción, adjuntando el 

cuadro ele control correspondiente, qüe cleoerá reflejar la cantidad total suministrad;, a 

entera satlsfacdón de la CEPA El Adtnin,strªdor del Contratll deberé remitir co¡:ii1.1 del Acta 

de Recepción Definitiva~.(¡¡ UA(:l, p¡¡ra el respectivo expediente, .OCTAVA: MULTAS A.LA 
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éóNTRATISTA. Bn ,:aso la Contratista Íóturra éh tn.óhi en el 

opliga'doqes contractuales por caugs irnputªples a ella misma, la CEPA. p8drá' irnponer él 

pago.de una multa por cada dfa de retraso o declar¡¡r Ja cadwdc;latj del Cpnirnto segdn la 

gravedad del incwmplirríiento, de conforrnldad ton el artkuJo 85 de la LACAP y aplicando 

el prQcsJdirniento esti;l_bleddo en el artículo 1($0 de la LACAP y art(eulD ilú de su 

Reglamento. Si las multás se encontrasen en trámite siguiendo el procedimiento del 

arHc:wlo }60 mí.tes citado, eJ valor estimado de éstas podr~ ser retenJdo por CEPA de los 

pagos penc;lien~es, de reali,zar. A~lmismo,. upa vr;z notificada la muifa Impuesta a la 

Contratista y esta hó efectuase lós · pagos correspondientes, el valor de éstas será 

ded!Jddo de los pago$ qye pudiesen estar pendie~tes de. reaHzár o de Ia(s) Garantía(s) en 

los casos que aplique, NOVENA: GARANTÍA DE.CUMPUMIEN10 DE CONTRATO. Esta 

Garantía la otorgará la Cóntratlsta a entera satlsfatdón dé la CEPA, para asegurar que 

cumpJirft c9n t9das (¡¡s c:;l;íusu[as e$tai;llE!~idaf en eJ Cqntrato, la que,i;e incrementará en la 

frrisma proporGión en que el valor del Contrato IIEigare a ªumenfar, en .Sll. caso, La 
' 

éo11trs1tista contará coh cíNcó (S) DiAS HÁIULES posteríorés a Ja fecha en la que se Je 

e[ltregu.:i el Contrato debitj¡¡mente legaH:rn.cfoy la notificación de. la Or(ien de lnlcio, para 

presentar la mencionada Garantía, lá que será por un monto equivalente al pmz POR 

CIÉNTó (i0%} del v,ílc;,r del mismo, ir1Cluym:1do el Irnpciestó a la Transferencia de. Bienes 

Muebles y a la Prestaci&n de S'ervicios (IV A),. y qiy¡¡ vigefltia el(qederá en SESENTA (60) 

PÍAS CALENDARIO al plazo éciñtractUal o dé sus prórrogas,, si Jás hubiere. Dicha Garantfa 

tendrá sll vigencia <1 partir de I¡¡, fec:ha El$tablecida t9mo Orden de Inkio. La referida 

Gárantía será analizada, para confirmar que no e><istan f¡¡(t¡is, d()fici(;lngias1 ~pnfradjcc:;iones 

o incoMistehti~s en fa. misma; .$11 .éaso de detectarse éstas; ía CEPA podrá requerir a la 

O,ntratist~ que sul>s,me dichas situaciones, .en el pl<JZO de TRES (3) DiAs HÁáJLES 

córitáaos a partir del día siguiente de la fecha de recepción de I;, n9tifi9adón E!nVHid.a por 

la CEPA, de. no h~t<Jrlo,. se líará éfe,tfva lá Garantía de Mantenimiento de .Oferta. La 

Garélritía ge Cumplimiento de Contrato se hará .E!fectiva eo [¡:is sigui'e11te$ (asos: r) Por 

intümplímJEinto injUstiflcadd del plazo corrtractuaI¡ iiJ Cuando la Contratista no cumpla c;Qn 
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Jo estªbleddo en el presente Contrato, las Bases de Licitación Pública CEPA LP-28/2018 y 

. demás docUrnentos c:ontractuales; y, iíi) En cualquier otro casó de inéumplimiento de la 

Contratista, Será devuelta.la. G¡¡rantía de Gµmplimjento de C::ontrato, cuando la Contratista 

haya obtenido la correspondiente Acta de Recepci6n Final a entera satisfacción de la 

CEPA. DÉCIMAí EJECUCIÓN DÉL CONTRATO. X) La Gontratista, no podrá ,eder, 

subarrendar, vender o. tn¡sp¡¡sar a ningún titulo. fos derechos y obligaciones que emanen 

del Contrato, salvo con el previo c:onsehtimiénto escrito dé Cl=PA Ningún subcontr.ató iJ 

traspaso dé derecho, relevará a la Contratista, ni a .so. fratlor de las responsabilid.ades 

'adquiridas en el Contrat.o y en !as Garantías, 11) CEPA no concederá hirigUn ajuste de 

precios durante él desarrollo dél Contrato. 111) será responsabilidad. de la contratista el 

cümplimierito de las Leyes Laborales y de.Seguridad Social, para quienes pres1en servidos 

subcontratadqs directamente por ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto 

a la Transfererida de Bienes Muebles y a la Prest¡¡cip/1 de Servidps (lVA) por dichos 

servicios. IV) Asimismo, d$berá aplicar Jo dispue~to en el Instructivo UNAC Nº 02"2015, 

por medio del cual se regwla lo siguiente: "Si durante lá ejecuci6n del contrato se 

comprobare por la Dfrecci6n General de Inspección de Trabajo del [vlinisterio de Trabajo y 

Prevfaión Social, incumplimiento por parte de(I) (la} contratista a la normativa que prohíbe 

el trabajo infantil y élé prótecé:ióli de la persona adolescente trabajadora; se deberá 

tramitár él procedimiento sancionatorio que dispon¡¡ el a.rtículo 160 de la LACAP para 

determinar el com(Jtinríento o no duranté la ejecución del contrato de la cónduct.a 

tipificada como causal de inhabilitadóh éh el artículo 158 romano V literal b) de la LACAP, 

relativa ¡¡ la invqcación de hechos falsos ¡,ara obtener la adjudicaci6n de la .contrataéió11. 

Ge entenderá por comprobado el lhGümplimiéhto a la normativa .porpaH:fl de la Direc:dón 

General dé lhspecci6n de Trnbajo, sI durante eJ trámite de re inspecd6n se determina que 

hu.bo subs¡¡nación por h9ber cometido µna infracción, o por el cóntrarió si sé rérhitiéré a 

procedimiento sanéiohátorio, y en éste último taso deberá fiMlizar el prpcedinriento p.,r¡, 

cl:Jrlocer la resolud6n fihaL" V} La CEPA, se, reserva el derecho de modificar la 

pro~n¡milción de lo.s pedidos del suministro tontratado,. así tomo áümehtar o dlsminuir 
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J¡¡s cantid¡¡des establec:ida.s, de a.cuerdó a sus neées'idades. DÉCIMA 

PRÓRROGA l:N EL TIEMPO OE ENTREGA DEL SUI\IIINISTRO, Si dura.tité la. ejecu~ión de 

la entrega del swnlóistro .existen derrróras pór cualquier acto, canibios ordE!Qados en .e/ 

niisnio, demoras eh las <1utqrizéldOnes de tr.ib~Jos o cualquier ótra causa que ho séa 

imputable a la Contratista y q\le esté debidaniente c::ornptobadª '1 qocumentada, la 

Contratista tendrá derecho a que se le tonceda una pr6rrQga de acuerdo a lo indicado en 

el wtícu/o $6 de la I.A(Af'. fün todo casQ, la Contratista deberá documentar ias. causas que 

háh .generado l0s retrasos en la entrega del s4niinistro, la.s cqalesde/;ierán eer confirmadas 

por el Supervisor (sí hctbiesé) y autorizadas pot,ei Administrador del contrato. ~a solicitud 

de prórroga deber~ ser dirlgid_a al Administrador del Contrato previo al f)l¡¡zd establecido 

para la entrega del sUmlrüstro; .Lá solicitud deberá hacerl¡¡ li ~ontratista inrned.iatarnente 

ten_ga conocimiento del retraso. La Garatitíá .de CUmplimlentó ci"e Contrato, deberá 

prorrogarse ant'!l? de su vendniiento, la q\l.e será. reqwet1da pQ.r la UN.;r a la Contratista, a 

sblidtud dét Adniínistrador del Contrató, DECIMA SEGUNDA: LUGAR . DE 

NÓTIFltACióNES. Tod<1 correspondenda, comunkatión o asunto reÍádor'rado con la 

éjecución y efeGtos del Contrato, se efectuará pore:.críto a las direcciones de las personas 
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dé nótificaciohes, Cualquier cambió de diretdóh, teléfono, fox,.cotreoelectrónico deberá 

ser comunicado ínmedia.tam(lnte por escrjto a. la otra parte. DÉCIMA TERCERA: 

VIGENCIA DEL CONTRATO. Este Contrato entrará en vigéhcia a partrr del día en que sea 

firmado por las partes y permanect:lrá en plen.i vigencia y efEJcL9s hasta que todas las 

obligs1ciones de amb¡¡s partes hayan sido cumplidas y realizadas} podrá .ser prorrogado 

conforme lo establecen las leyes, DÉCIMA CUARTA:SOLl)CIÓN DE ébNFLICTOS. Para 

resolver las difergnciaS o cohflictos que surgreren durante la ejecución de este Contrato, se 

obsiorvar:ín los procedimientos establecidos en él Título VIIl, Capítulo J, ''Soludóii de 

conflictos", ártlculo 161 y siguien1;es de la Ley de Adquisíciqnes y Contrataciqnes d.e la. 

Administradón Pública. DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN, Para los efectos dé éste 

Contr<1to las partes se someten a la legislación vigente de la Repúblka de. El Salvador, c;uya 

aplicación se tealiz<1rá. ele c:ohforrnídad a lo estableddo en d clrtículo cinco de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competenda de cuyos 

tribunales.se someten; será depositaria de lós bienes t¡ue se embarguen la persol]a·que la 

CEPA designe, a quien 1<1 Contr.atlsta releva. de la obligación de r@ndir fianza y éuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los persomilés, aunque no 

hubiere condenación eri tostas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. El 

cumplirniento de .las obli~adones contractuéll\ls, asi como de las respónsábilídádes 

enunciadas en el artículo 82 Bis de la .LACAP, Mahwil de .Procedimiento.s de la UNAC, 
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numeral 6.:lQ ;¡Administn¡ción de Contrato .u Orden.de Compra" emitido el 22 de enero de · · ·-·· 

2014 y normativa apJjcabl¡¡, ~n caso de. ser .necesario el Administrador del Contrato 

diisignará un Supervisor pa.rá que sé encargue· de coord.irwr y qontrolar la re"cepdc'>n del 

· suministro. El Admltlisln;1dor del Contrato; antes del cierre del éxpediente de ejecución 

contraótúal, deberá evaluar el desempeño de la_ C:ontratista, en Uh plazo: máximo de ocho 

((/) dfas há:biies• después .dé .haber emitido el Acta de R.ecepqi~11 'fo{al p Defirrfüv¡¡, 

remlti.endo cppla ·a. 1.a UAct para lé! incor¡x,rad6n :~J,e>!pédiente. de contratación. Lo 

anterior para cumplir el numeral 6.10.1,7 ,cli:!i)Mfü,l/~I. dW.'.°~rocedirnientos para el Cido de 

(jestióh dé AdqLJÍSiciOries y Contratacio~es de· lá~¡i:;i~;~~uciones de I¡¡ Administración 
. ' \'. - . !,,,• 

Pública . . DÉClMA SÉPTIMA: ESPECll,ICACIÓNES TÉ.~NlcAs. La C:ontratista se Obliga a 

r~··¡i,T:F~.'~;:_i~f~~.¡ .. r.·.ª.:;.·.rt.ª. s y .. ·.· cada' una.de,' las Espe .. dficado,nes Té~nicas contenidas en. la 5:ctión l'V' de 
!° , . .';au-~~1:{•~í·l'a'~'tlif~iis e 'Ucitadón Pública CEPA LP-28/2018, casó cor\tratici. se considerará como 
~ t-~ __ C}\!~ .ru~..:..~,,,.,_,.,l.:.._. .. . 

"--~~···•-·~=·incumplimiento contractL1aJ. DÉélMA OCTAVA: .CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de cesadóri y extinción del Co_ntrato estar~n regulatlas 

conforme Jq establecido en el attícUlo Q2 y siguientes de fa LACAP. DÉCIMA NOVENA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE OE CEPA. UJ Coí11isic'>n se 

reserva el. derecho de dar por terminado el Contrato en forma unilsteral y ariticipada a. la 

fio,ilízacrqn del, plazo;. sin respon5'¡¡biJidaci alguna. para la CEPA y sin necesidad de acción 

júdidal,. por las: causales siguierites: Ij Por. incumrilirnientq de la. contratista d.e cua)ql,liilra 

d(l las: opligildones estipulada$ en el presente Contrato; ll) Si la Contratista fuere 

declarada en quiebnr o hiciere. ce.,ión gí,neraJ de SLI!;' bienes; UI). Por embargo .o cualquier 

Otra élásé de. resdlútiónjúdidal, en que resultaren afect9gqs t.oqos o pJ1rt1c de fQs. equipos 

y demás bien,:;1, propiedad de la contratista afectos a íos servidos préstados aonforme ¡¡ Jo 

estipulado en las Ba.ses d.e Ueitadón Públi9a (JPA LP-2$/20l8; lY) Eh c¡¡so de disolución y 

Jiqµjdadóri de la sociedad, por cualesqüiéi'a de las caus¡¡Jes qye ~¡¡ñala el Código de 

Con:,,:;n::io;y,.Y) S,i p¡¡ta cliriíplir con .el Contrato, la Cóntratista violare o desobedeciere las 

leyes, reg_lamentos u ordena11:z:as d<a!' /ª JlflpúbJic;a c[¡i 1:il Salvadtlr. Así n.o$ 1cxpresamos, 

consc:íentes y sabedorés de los derechos y oblígaciCiines recíprocas qw¡¡ PW este ;icto 
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surgen entre: cada una de nuestras re¡misentadas, e11 fe de lo cual, leernos, ratificarnos y 

firmarnos dos ejemplares del contrato, por éstar redactádO a nuestrá .entera satisfacción, 

en la dudaci de San BalvadQr; a los tr¡¡Íhta y Uh días del mes de agosto de dos mil 

dieciocho, 

C:C>MíSIÓlll EJEC:lJTJVA CENTRO C::OMERCIAI.. fERRETERO, S.A. 
l:>E C,1/. 

~illl 
Ernéritq ele J Qntgrroza 

Gener.il 

N.1r, 9114.;uou ... \~:Y· ; 
. _ Re , 9a97.5 -

GerénteGé Dite,tor !'residente y R.epres!,i11tante Legal 

En ía ciudad de San Salvador, a las 

tréilita y uno de. agosto de dos rnil dieciocho, :<\nt1; rn\ JOSE ISI\/IAEl MARTINEZ SORTO, 

Notario, del domicilio de comparece el 

señor EMERITO DE Jl:SÚS VELÁSQ.Ul:Z MONTERROZA, conocido por EMÉRITO l:>E 

JESÚS \tELÁSnUEZ MONTERRQSA, di, ses,inta y c)os a.ños de edad, lngeriiero Agrícola, 

en representación, en sw cálida el di, G~rente Geni,ral y Apoderado G~neralAd.ministrativo 

de la COMlSIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, ihstltución dé derecho público, 
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dé Idéntifkad6n Tributaria ,céto séis uno cuafrd"und cuátro céfo dos tres siete,cero cero 

Qieteco,-:'19, que 1m el trans.curso del anteridr 'instrumento .se denominó ''la Ci:PA", o "la 

Comisión", cuya ,personería doy fe de ser legítima y ¡;yficiente por h¡¡b!lr •t§!nido a lit vista; 

a) Te$timdnid de Esctiturá Matriz de Pdder• General Administrativo, otorgádo en esta 

c;iu<:Jad, a las nuE!ve hor¡is d,el c;!ía veinticuatro de a);)til de dos mil dietisiete, ;JíltéJos. oficios 

notariales cle Wiliiam Eiiseo Zúniga Henríquez, en el qua! con.sta que el ingenJerq l'ileJ$On 

Edgardo Vªnegas Rodríguét, en su calidad de. Presidente de, la Junta Dirediva y 

RepniseJltªnte Leg¡¡L de la. Comisión E;jecutMi Portq¡iri~ AutónOtnil; confirió poder 9eneral 

admfnfsttat/vo, amplio y sufidenté érí cuanto a derecho corresponde; .a favor del ingeriiern 

E.mérito de Jesús Velásquéz Monterro:ta, conocido por Emérito dé Jesús Velasquez 

Monterrosa; para que en nprn);)re y re¡:¡resentagión de. Ci':PA suscripa actos como e.1 

presenté, previa autoriiadón de .wJuritáDirectíva. Asimismo, el Notario autorizante dio fe 

die I¡¡ e¡¡ist§!nci~ 1"1gal c;!'"1 CEPA, y de las foc::ultades. q5h c¡ue acwó el ingeniero Vanegas 

Rodríguez, como otorgante de dicho Poder¡ y, b) PtmtQ 0.EC!MQ del ada 00$ MIL 

N0VEC1ENT0S cíNCUENTA Y UNO, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de 

Ci:PA Q"11eprqc;{a el veinfiuno ¡:le ¡¡gostQ de, dos mi! dieciocho, .mediN1te el cual se adJudiéó 

pardalmenté la Lidtación Pública CEPA LP0 VEIN110Cr!O/D0S MIL ,DIÉClQérl(), 

'tumlñrstr'o de productosc¡ufmfoos y mawriales de. limpieza par·a CEPA y FENADESAL" a la 

sociedad CENTRO (GMERdA~ Fi:RRÉYERO, 5:A, PE e.V;.¡ y, se aqtorizó lll Genmte. General 

de CEPA, en su éalidad de Apoderado General Administrativo, para .suscribir el contratQ 

correspondiente; por lo tanto, él tpmpitfí:l.l:ient.e se encuentra fatult~do pára otorga.r el 

presente acto; y, por otra parte, comparece el señor Al'IÍBAL DE JEiS'ÚS ZUNIGA, .de 
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Director Presldehte, y por lo tanto, Flepresentante Legal de la sociedad qL!e gira bajo la 

cienom.inacion de ''CENTRO C:0.ll/lER.CIAI.. FERRETERO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", qué puede abreviarse ''CENTRO COMERCIAL FERRETERO, S.A, OE 

e.V," y '"CÉCC>FE$_A, DE C;V,'', de nadon;,líci&d salvadoreña y de este dornidlio, con 

Contratista", y cuy¡¡ personería doy f!J <:le ser legítim¡¡ y suficiente por haber tenido a la 

vista: a) Testimonio de Escritura Matriz.dé Aumento, MOdificadón elncorporadón Íhtegta 

dél téxto del Piicto SotiaJ .dé la sociedád que gira. bajo la c:Jenomin;idqn ele CENTRO 

COMERCfAL PEFtRETl:RO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; que pLiede 

abreviarse "CENTRO COMERCIAL FERRETERO, SA DE cv:' y "CECbPESA, DE e.V,'', 

Otorgada en esta dudad, a las cfoc;e horas efe! día. veintiséis de junio de dos mil doce, ante 

los oficios de la Notario Ludina Roxana Flores de Navas, inscrita en el Registro de 

Comercio al Número CIENTO SIETE, del Libro TRES Míl CIENTÓ DIECISÉIS del Registro de 

Sociedades, el. día dos de julio efe dos mil trece, de la cual consta que su naturaleza, 

denominación, nacionalidad y domicilio son los antes tohsignados; que su plil'z:O es por 

tiem1:w ihdéfinido; que déhtro de tus firtalidacfes· se encu.entra el desarrollo de cualq1,1ier 

activic!.ad mercantil, industrial y de servicios [ícita.s en el país y especialmente lo 

relacionado con la compráVenta, impOftaci61i, ei<portad6n de productos de ferreterías y 

materiales d.e construcción, la distribución en el interior del país o en el extranjero c(e .lo~ 

productqs que fabrique, directamente o a través, de represelltahtés, pudiendo en .geóerál 

celebrar todo acto o contrato qúe•las leyes. p.ermitan,.entre otras; que .las Juntils Generales 

dé Accionish,s constituirán .la suprema autoridad cfE) la sociedad, con las facultades y 

obligaciones que señala la ley; que la admihistración de la sociedad estará confiada a Uh 

Administrador Único Propietario y su respectivo Suplente o en una Junta Directiva, 

conformada por tres Directores f>ropietari9s y l!rJ suplente, tanto el Administrador Úr\ico 

Propietario y su sLiplente 6 los miembros de la Junta Directiva durarán en sus füncion!ls 

dnr:o año~, pudienclo .serreele,::tos; qLJEi para fa represen1;aciqn judicial y extrajl!dicial de la 
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se$eht¡¡ del Códiga de Comercio; y; b) Credé~dal de Elecdóh de Junta Direétiva de la ··- · 

sociedad CENlltO COMERCIAL FERRETEgo, SA IJE (V., extenc;lida pqr el señor Raúl 

Humberto Zuhiga A!Varehga, mí su calidad de secré.tátio de la JUrifa General Ordinaria de 

Accionistas, en esta átJdad, ¡¡ las once hor.as dfl qÍa trec,(l de septiembre de POS mil 

diecisieté, inscrita ene!Registro de Comercio al Número lREINTAY NUEVE, dl'l! LjbrqlRES 

MIL ó<:}lócrnNTóS del Registro de .Sociedades, el día dos de octubre de dos, mil 

di@cisiet!cl, de Ja q:ial consta qu().l;lf\ el punto. terqero del <JGta númerp dncuent.¡¡ y cu;itró, 

.correspondiente á la sesióh füUunta General Ordinaria de Accionistas, celebrnda en esta 

tiudaq, á las nuew horas d.el df¡¡ trece dé $eptiembte de dos mil diedsfete, se llé\/ó a cabo 

la elecci\Sn de Ja mieva )qnta Directiva de la. referida sociE;Jdad, nomi:)randP como Director 

Presidente al señor Aníbál de Jesus Zunigá, por ün perí0do de cinco, años contados a 

partir de la lnsciipd6n de la refert4á credi;,11daJ en el Registro de c;omerci.o, nombramie.htO 

que. aún contlnua vigente; por lo tanto, el compareciente se enqientra en s.us mas ampli9s 

fac,ultades para otórgar el. presente ácto; y; e11 tál caráctér ME DICEN: Que reconocen 

como s.uy¡¡s 19s firmas pU<!stas al pie del docvmianto anterior, las cuales son ilegibles; por 

haber sido puestas de su puño y letra¡ que .;isimismo reconocen los dereqbos y 

obligadones contenidos en didio. instrumento, el cual lo he tenido a la vista; y, por tanto 

qqy fe que el mismo coneh1 de seis hP,jas útiles,. que ha si,do otorgado en esta ciudad en 

está misma fecha, y a tni presenciá, y c¡üé sé refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO DE 

PRODUClOS QUÍMICOS Y MATERIAlES bE LIMP1EZA PARAtEPA, cuyo objeto es que la 

Contratista realice el svminlstro de prgduc\0s qvírnicos y m¡¡teriaJes de limpieza para 

CEPA dé Íá forma desafta en la Cláusula Primera de dicho Contrato, suministro que 

deberá realizarse de atlle/do a ló estallleddo en las, Bases de Udt¡¡ción Pdblic:a CEPA LP

VEINTIOCHO/DOS MIL DIECIOCHO,. y a los dem[Ís docL1rnentos contractua.les. El. pl¡¡zQ 

cóntractuál s~ra contado a partir de la fecha dé la· orden de inició hasta el ttefnta y.uno de 

dii:lernb;re de cJos mil dier:i.ocho. El contr.ato entn1nj !'in vigencia a partir del dia en que sea 

, firtnádo por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas l<1s 
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o/:)Jjgaciones de ambas partes hayan ,sido cumplidas y realizadas. La CEPA pagará a 1.a 

Cbhtratista en meneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Ihstitudonar (UF!) 

un monto total de SEIS MIL DOSCIENTOS CUAR.ENTA Y CINGO DQI-ARES DE i,OS 

ESTADOS UNXDOS DE AMÉRICA CON TREINTA y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR, sin 

incluir el Impuesto a la Transferencia de Biehes Muebles y a la Prestaci6n de Servidos 

{]VA). La Contrati_st~ se comprqmete a presentar, a entera s¡¡tisfacci6Jl de CEPA, la Garantía 

de Cumplimiento de Contrato, la quesérá por un monto equ]vaJente al diez por ciéhto del 

valor del mismo, incluyendo el Impuesto a la transferencia d.e Bienes Mue/:JJes y a fo 

Pnistadón de S'ervidos (!VA), cuya vigencia e~cederá en sesenta días calendario al plazo 

contractUál o de sus prórrogas, si [as nubiere, dicha Gárantía. tendrá su vigencia a. partir de 

la fechá establecid.a como orden de inicio. El. anterior contrato contiime las GláustJJas de 

multas, administrador del c<Jmtrato y otras cláusulas que se acostumbran én ese tipo de 

instruméntos, las. cuales los comparecientes me manifiest¡¡h conocer y comprender y por 

ello las otorgan. Así se expresaron los cornparedentes, a quienes E!Xpliqu$ los efectos 

legales de la presente acta notarial que consta de tres folios útiles, y lefdo que les hube 

íntegramehté todo lo escrito, eh un sól.o acto sin interrupc:ión, manifiestan su 

conformidad, r11tífican su conte¡,ido y pi;!ra constancia firmamos en duplicado. DOY FE.· 
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